Riobamba, 21 de septiembre de 2015

Resolución de Concejo No. 2015-0229-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión extraordinaria realizada el diez y ocho de septiembre del dos mil quince, trató en su segundo punto del Orden de Día: 2.- Primera Discusión de la Ordenanza mediante la cual se fija las tarifas de rutas de Transporte Intracantonal en el cantón Riobamba. 

Así, el Concejo Municipal luego de su tratamiento y discusión RESOLVIO: Aprobar Primera Discusión de la Ordenanza mediante la cual se fija las tarifas de rutas de Transporte Intracantonal en el cantón Riobamba. 

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,
Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

IPG/ipg

Riobamba, 21 de septiembre de 2015

Resolución de Concejo No. 2015-0228-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión extraordinaria realizada el diez y ocho de septiembre del dos mil quince, trató en su primer punto del Orden de Día: 1.- Primera Discusión de la Propuesta de Ordenanza que Norma la Delegación de Competencias del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Riobamba, a los Gobiernos Autónomos Descentralizados Parroquiales Rurales del cantón Riobamba. 

Así, el Concejo Municipal luego de su tratamiento RESOLVIO: Dar por aprobado en Primera Discusión la Ordenanza que Norma la Delegación de Competencias del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Riobamba, a los Gobiernos Autónomos Descentralizados Parroquiales Rurales del cantón Riobamba. 
Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,
Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

IPG/ipg

